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Serfe Di INTERPELACIONES. 
MOCIONES Y PROPOSICIONES 
NO DE LEY 

22 de diciembre de le81 NQm. 918-11 

APROBACION POR EL PLENO 

Proposición no de ley relativa a integración del Profesorado de Escuelas de Maes- 
tría Industrial en los nuevos Cuerpos de Catedráticos y Agregados de Formación 
Prof esiond. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno de esta Cámara, en su reunión 
del día 10 de los corrientes, ha aprobado, 
con el texto que se inserta a continuación, 
la proposición no de ley relativa a inte- 
gración del Profesorado de Escuelas de 
Maestría Industrial en los nuevos Cuerpos 
de catedráticos y Agregados de Formación 
Profesional: 

"1. Que por el Gobierno se remita a las 
Cortes en el plazo de dos meses el proyec- 
to de ley por el que se deroguen los apar- 
tados 1, 2 y 3 del artículo 121 de la Ley Ge- 
neral de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, creándose al propio 
tiempo los nuevos Cuerpos de Profesores 
de Formación Profesional. 

2. Que en el mismo se establezcan laa 
titulaciones minibnas requeridas para in- 
gresar en los nuevos Cuerpos y se dero- 
guen los apartados d) y e) del punto 1 del 
artículo 102 de la mencionada Ley Gene- 
ral de Educación de 4 de agosto de 1970. 

3. Que en la propia ley se determine 
el procedimiento por el que se regule la 
integración del Profesorado pertenecionte 
actualmente a los Cuerpos de Profesores 
y Maestros de Taller de Escuelas de Maes- 
tría Industrial en los nuevos Cuerpos do- 
centes que en la mencionada ley se creen. 

4. Que paralelamente se fijen el índice 
de proporcionalidad y coeficiente retribu- 
tivo que haya de corresponder a los nue- 
vos Cuerpos. 

5. Que se proceda a la equiparación de 
los Profesores de Formación Profesional a 
los de otros niveles educativos, tanto en el 
aspecto académico como en el retributivo." 

Se ordena la publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del vi- 
gente Reglamento provisional de la Cá- 
mara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
14 de diciembre de 198L-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviiia mina. 
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